
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE·F~MutAN LO~ CONSEJEROS ELECTORALES 
LORENZO CÓRDOVA' ~Et;,LO, .MARÍA MARVÁN LABORDE Y BENITO 
NACIF HERNÁNDá: RES~l!CTO DE LA RES<:'.>LUCIÓf\I DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENl'O E~.MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINAJ«:IAMIENTO Y 
GASTO DE 1,,0~ PARTIDOS POl,.{J'(9$ ~ACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDQS ~EVO&.;~f(i)llf~IO fNSTITUCtONAl Y VERDE 
ECOLOGIS'tA DE MÉXIOo, JNJ A~$· oe. LA OTRORA COALICIÓN 
COMPROMISO P,QR IYl~Q'(l),;;IOQ ... ~ADQ'COfJIO Q-1,Jf'RPP 58112 Y SUS 
ACUMULÁDOS ~RpP-246112 'tfd;;uFRPp232f12. 

Con el debido respeto a 10$ Conséj.étO$ que fOrman la mayoría que aprueba en su 

integridad la resolucióti'.cÍél pre~'fe 'P,ocedimiento en. materia de quejas sobre 

financiamiento y ga$to de los partido$ poUticos, formulamos este voto particufar 

con fundamente/en io <:f~~puesto eh el .artículo 25 .• párrafo 5, del ReglamentQ de 

Sesiones del Consejo Gooeral del Instituto Federal Electoral, pues diferim0$ .en el 

sentido de la decisión, po't las razones. ~oe se asientan a continuación. 

El fondo del asunto OOJ!l$t$tíó en défel'l'.Tlinar el.~igen, el destino y la aplicación de 

los recursos que a tráVés de d!Versas tafjetas, expedidas por Banco Monex, 
~ ' ., 

fueron distribuidas por la otrora CoaliOión Compromiso por México, integrada por 

los partidos ftevoluciofYcirio Institucional y Verde Ecologista de México (en 

adelante, PRJ y .~EM, respectivamente), durante el proceso electoral federal 
. . 

2011-2012; y c~enuenternente, de resultar un gasto. de campaña, verificar si 

existía un rebase al topé~gastoS:de ta'elecc;ión presidencial. 

En esencia, nos apartamos de la opinión mayoritaria del Consejo General del IFE 

por los siguientes motivos: 1) el denunciado no comprobó el destino y la aplicación 

de más de $50.508 millones de pesos dispersados mediante tarjetas del Banco 

Monex, por lo que no cumplió con los requisitos del Reglamento de Fiscalización, 

ni con los del Código de la materia, lo que derivó en falta de certeza de la 

autoridad fiscalizadora y la vulneración del funcionamiento del sistema de 
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financiamiento público de los partidos políticos en México y de su subsecuente 

fiscalización, y 2) Se cuantificaron $50.508 millones come gastos de campaña del 

PRI, cuando la suma correspondiente debió ser de $58.559 millones, al incluir los 

costos de servicios, intereses y tarjetas erogMós por el partido. 

Introducción 

La mayoría de los integrantes del Consejo General tuvieron por acreditado el 

origen, destino y aplicación delqs recursos empleados por el PRI y, por ende, que 

no existió una con<;lucta ilícita enmateria electoral que fuese sujeta a sanción. 

Esta afirmación no descarta que puedan existir anomalías o irregularidades en 

otras materias, de las que debidamente la resolwción ordena dar vista a las 

autoridades competentes, tales como la Unidad de Inteligencia Financiera, 

Servicio de Administración Tributaria, Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales, Comisión Nacional Sanearía y de Valores, entre otras. 

La segunda afirmación del proyecto que, por unanimidad apoyamos los 

Consejeros Electorales, consistió en clasificar el ejercicio de los recursos 

dispuestos por diferentes vías entre mayo y el 27 de junio de 2012 como gasto de 

campaña, pues de .. los elementos probatorios, concretamente de la investigación 

realizada por la Unidad respecto a la rutc¡ o camino que siguieron los recursos, es 

plausible afirmar que fueron utilizados por. el partido político para financiar 

actividades de campaña y no actividades ordinarias. 

Los gastos se clasificaron de este modo ya que se cuenta en el expediente con 

una serie de elementos que permiten concluir que los recursos con los que se 

fondearon las tarjetas adquiridas por el PRI tuvieron la intención de emplearse 

para gastos de campaña electoral. Tan es así que el partido político en el contrato 
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que suscribió con la empresa All<ino declaró que "la asistencia de la Secretaría de 

Acción Nacional Electora/del Comité Ejecutivo Nacional de 'EL PARTIDO', se 

justifica por la necesidad de atender los requerimientos de la estrategia electoral 

para el proceso electoral federal 2011~2012, la.cual exige mecanismos aptos que 

respondan con velocidad, eficí~ncia y. efí(;acia en· la disponibilídac) de recursos 

financieros que permitanuna ópfín'la'Operación de la estructura electora/". 

Ahora bien, los argumenios que. sostienen el voto minoritario de los consejeros 

firmantes, y que se desarrollan en este voto particular, pueden resumirse de la 

siguiente manera: 

a) El PRI declara que el fondeo y. dispersión de tarjetas Monex tuvo como 

aplicación el pago de salarios de personal eventual para reforzar su 

estructura. Sin embargo, para acreditarlo presentó contratos acompañados 

de una serie . de recibos que no dan certeza a la autoridad. sobre la 

aplicación real de los recursos y no existen en el expediente mayores 

elementos, tales como una relación de nombres, recibos de pago de 

sueldos, números de tarjetas Mo.nex entregadas a cada persona, monto del 

sueldo devengado por persona, contrato relacionado, entidad federativa en 

que se efectuó el pago y en la que operaría la persona contratada y fechas 

de cada pago. · Sfn esos elementos, Ta autoridad no puede vincular 

fehacientemente el·· d:inero .de las tarjetas Monex con los 

devengados al personal eventual. 

b) El PRI declaró que distribuyó las tarjetas Monex en 13 entidades 

federativas. Sin embargo, la información proporcionada por la CNBV 

contradice la afirmación del partido por lo siguiente: 
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• Del 4 de ma>'o1.Jl27 tte J\:frfio, -~detectaron operaciones a través de 
~. 1 ~ ~- • 

las tarj4ltas Nklr'iex In ~1' entidades federath1as del país. 

• Er{~O deettas hubieron mpn~os involucrados, excepto en Coahuila. 

• En Hiaalgo, que no. p~nEICé'á .lás 13 e11tidades reconcicidas por el 

PRI, se re~tzltl'O~t· oAAr:aciP~ por $13' 541,389.00, lo que 
•· . ';_· • V ,,• •• . .,,,, • •• 

repre~~ta et 26.81'~ <fe;t<>oo'que dinero que el partido gastó a 

travé~:~;ia's tarJet~.~~t>eriodo de cámf)aña 

e) La CNSV det~g·movimién~\~ dinero de las tarjetas Monex del PRI por 

$50.508 mtJlqn~ entre el 4 E:fe'óiayo y el 27.de junio, dentro del periodo de 

campañ~~{ electai~les. Eh ~'S~ period(>, se realizaron disposiciones: en 
_,. ,.;, -~ ·'"'• "i¡ . . -~, . . i 

efectivo en cajero autÓmático por $44,630,765.00, es decir, por 88.36% del 

total del monto gastado a través de las .tarjetas. La autoTidad no puede 

determinar <IQ a~.icáeión final de ese dinero en efectivo. La certeza de la 

autoridad raitléa·'Ullioamente ~ que el PRJ distribuyó tarjetas que luego en 

gran proporción k ttartsformarcin en !'!inero en efectivo, y circuló en 31 
..•. •.'!, '.. . . • 

entidades federativas del país durante.el periodo de la campaña federal (4 

de mayo al 27 dejunio). ConsideramoS que estos elementos son suficientes 

para acr~~r infracciones a la normatividad electoral al no obrar en el 

expediente~ta~ fehaciente y oportuna para fespaldar la aplicación de 
los recursos. .•:. · · . ,., 

d) El PRI obtuvo un préstamo de una empresa mercantil (Alkino) para fondear 

tarjetas de prepago Monex, sin embargo el partido no dio aviso a la 

autoridad sobre ese préstamo, a pesar de que el reglamento de 

fiscalización lo exige. 
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1. Falta de certeza en la ap/icación derec.ürsos 

El partido políttco manifiesta que los recursos económicos fondeados en las 

tarjetas Monex fueron utilizados para cubrir los honorarios de "algunos 

colaboradores que .fungieron. cómo e111aces. esfat¡¡Jfes, enlaces distritales, 

coordinadores territoriales, representa~tes generales y de casHla, para cubrir la 

jornada electoral c~rrospoPrdiente al.µ{Jo "201.2 en et Proceso Electoral Federal así 

como los procesos localesllévados a cabo en Jalisco y el Distrito Federal". 

Así, para comprobar su dicho p(esentó .diversos contratos, tal como se detalla a 

continuación: 

¡;~oq'rcijnadores ••. .•.. 11 .••..•. ·.·. ~6:234 millónes 

¡ te)":(¡{or1111Eí1; . ·. •·•.• .. • • .•; 1 .• 
.:._¿,:~~~-~y.:~,;,,;..;.;~.J.~_4~~"'+ .. ---. .,,;,~-~,...;...-:.~=· ·~· .. ~-'"'""•·-~----· 

1 Enlaces e.st~les 32 $6.080 mi.llenes 

C~~i~~~-~1~1~1ªl:.~~-~Hú·f~;~_:_LE2~~~~~~~-· .. ·i 
1 Representantes 7, 184 $31. 340 millones 
1 

~;r;;~~e_:_ ·· · ···-········ 73¡¡3-· ... -$ifüjiTifmffroiies ··-i 
r~~·:.,::-+ ,,,.. . -~-------·--·-·"~---·----,.~J~~~--J 

Además, señaló que se dispersafon fecµrsos para elecciones locales en Jalisco y 

el Distrito Federal, así como para él p¡¡go de personas que fungieron como 

representantes de casilla el día de la jornada electoral, esto es, el primero de julio 

de 2012. 

Así, la decisión respaldada por la mayoría asume que estos contratos y algunos 

recibos anexos son suficientes para determinar que los recursos que se 

dispersaron en las tarjetas Monex se aplicaron para cubrir los honorarios de las 
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personas que fungieron .coo la.5 ~a-ll~e&:. llflfes descritas, durante el proceso 
'<~~; 1, '.i iV'Jt :;/,,''< 

electoral. En nuestra Cl;lri\/ÍOOióL faf'aflrmí:ieiótl no :tielle .BUJ>tento, pues en el 

expediente no e"xiste fa. évidencia suficie,nte p~ra constatar fehacientemente que 

los recursos se .. ~aron de esta man0:(a; 

En efecto, a partir de<~-~~&' ~robatorios que obFan .en autos, resulta 

evidente· que el PR\,oo óOmproi,6:~.a~~- de loit recursos que ejerció,.pues 

contrario a lo que Se S_qÑUvO ~t:Í;l<J/rgaydfÍ~{ no .~f:tó a Ja investigación tos 

elementos neée!i_arios• ;;Ótici~~~~fü· a~i;jitaJ. que fos r~sos dispersados en 

las tarjetas Mo~~ lu~on utilil:a~s ~ara1!ll1·1~0 dé la contrap.restación pactad!il 

en cada uno def1~S '.áonflafüs exfÍllii~~~n ese objeto, dado que la existencia de .):'::r''> ,~ '\':'; '\;- ~ " ·. \··, \ .,,':,. . .· ,,.\ 
recibos firmados pr~untaliitente. por @s perSQnas c¡¡ue recibieron un pago, no $()il 

''', 

suficientes para démóstiar qtJe . efe<ltivamente Obtuvieron la contrapre$tación 

pactada median~ Üna o varias tarjetas de prepago MONEX. 

En otras palabras, nin~ efe IOA ~qo& <;) lt;J$ (X1nlratos que le subyacen hacen 

referencia ni general, ni mucho rt1ertó~'~$~~1ftea, a alguna.de las ta~etas que se 

utilizaron para clispersar fos recursos. 

Gran parte dé·¿¡a''tn\/.~stigación realizada y los argumentos expuestos en la 
-;,''•·'"'· , 

resolución se basan e~~t:oi~1~•éf11:8J, esúf'es, en momento alguno la Unidad 

corroboró de forma indep~~d~l~. ~~f'~ursos fueron entregados a todas las 

personas reportadas por el PRI y ni siquiera investigó si las obligaciones 

contractuales referidas (pagados) fueron solventadas con las tarjetas objeto de la 

queja. Por el contrario, sólo basan sus conclusiones en las escasas coincidencias 

derivadas de la aplicación de un cuestionario aplicado a una muestra del total de 

Enlaces estatales, Enlaces distritales, Coordinadores territoriales, Representantes 

Generles Federales, Representantes Generales Locales y Representantes de 
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Casilla Locales. El resultado' es: ~éo t;~fiable porque la nuestra no es 

representativa de le ¡jot;l~~it i~tlgada· ,.,.(mica~nte un total de 22,276 

personas reportádas PQr·el PRI. Por ello es incorrecto decir que el dicho del PRI 
~ . 

coincide con los resultados de la invt.~nde Fis~ización. 

Ahora biel'I, para émJlizat~U.ltf¿~lipftat:1t~detos pa{tidOS políticos como de la 

Unidad de Fiscali~oit:iief ln~~~lÍl.13'~et;lt.Efectoral fre~ a ta rerroición de 

cuentas, se debe precisª¡¡,,ilfrím1tr~:i!J"Ídi\10 ~~able,· 
,. ' -- ; y. ,·~~ ' ')' ' 

Así, el Código F~~~atde lnstift!OÍ'1~)'Pf~imlelítos Electorales {COFIPE), los 

partidos poi ítico¡~n·:.matet.ia 'de. ~ .. ~ltl{fiient~Y fisca\izacíón como entidad.eiufe 

interés público ~on.vfin;~· ~onsbtucíoQal~ia .establecidos, tienen una serie de 

obligaciones. Bajo ~~ 0~.óen de idias. conforma a lo dispuesto en el artículo 38, 

numeral 1, incís~·l:5) de la norma electoral aptícab\e, el empleo del financiamiento 

(público o prh,ta~qf ·PP!: .. pai;te de i<>S, partid<>S, Políticos, debe ajustar.$e a las 

finalidades constitucion~yp~ncj~sciue i"i9Eff1.la materia electoral, debiendo en 
i ,'.'.~- ··.• ,0.... ,,. ·' i'; 

todo momento aportar todos los elemellÍ~; a1inentes para acreditar el origen y 

destino de los recursos, asl como ptlrtriliir que la autoridad fiscalizadora realice 

sus actividades, 

De esta manera, el usofijl'.ffttahcl.,~nti;> J)o{párte de los institutos políticos debe 
)\ .~ ', "'" >'' • ,' •; • e: 

ser aplicado exclusivame~'ie: 1) pa"ra:~L~stellimiento de actividades ordinarias; 2) 
~., -,;':· .,., .. ' 

para sufragar sus gastos de precampaña y campaña; y 3) para el sostenimiento de 

actividades específicas; so pena de incurrir en un uso indebido de recursos, tal 

como se reconoce en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como el diverso 78 del código comicial federal. 
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Asimismo, por lo que hace a fa"'.Pllidact de ~;$Ca11zación, ésta tiene como facultad 
.i "'}:'.%,; ~: '1 '? ~' ,~·) . :~ 

vigilar que los recurS1?s de lo9;;pj:tidos'tengM-ol'igeo lfoik> y:se apliquen estricta e 

invariablemente a las actividades señala.~·en el COFIPE·{artícuío 81, numeral 1, 

inciso c). 

,,·:: 

En ese sentido, resulta ~~~~,~~1''4!ka ~ s~ normativo qut;t se ha 

construido en torn~:a;l·(~lizaJ:i~~~~,~~~~UfS<>s de iOs partidos polfticos gira 
~ ' ' ) " '/ ' 

bajo una lógica de brind~.r¡i m~oftratjSpa;r.nC1á en ~(ejercicio del gasto y fi}ar 

altos estánda~s. de FeriditiÓn''cft, ~;J~, que µéonitan ·.~· e<m exactitud. a 
~'- ' ') ~ , 1 , ' , ' ' ' e , ' ' : • . • 

cuánto asciende;;ty ei'tqué em.~f~an. svs:;re~{)S los péilttidc>s potfücos. Tan es ~s¡ 

que la reforma ~ct6f~, d~:2oo''~ <de B\¡fonomía de gestión a la Unidad de 

Fiscalización y le ·d~ la p<>sibUiclád . g~ ~brepasár los secretos bancario, fidticiario 

y fiscal. Sin embargb¡ er(fus cas$s '.de flujo de efectivo no se .puede conocer y 

seguir con exactitw:f el destino del mismo, poi" lo que los partidos están obligados a 

transparentarla at pre&~~:*meritOs rontundenle$ que no dejen duda sobre su 

ejercicio. 

Lo anterior con fundamer:ito en el artícuftl 342, párrafo 1, inolso I}, del Código 

Federal de tns-iones y Procedimientos Electorales que establece como 

infracción de I~ páttidos .políticos "el mcumplimiento de l8s reglas establecidas 

para el manejo y cá~~ ~ "us "recursos o para la entrega de la 

información sobre el origen, monto y ~~ftn<>;.dt!;>los mismos" 
<·,¡f 

A partir de los argumentos precisados, los que suscribimos el presente voto 

particular coincidimos en que quedó debidamente demostrado1 en el proyecto el 

1 Es preciso aclarar que lo que se tiene acreditado es el origen del recurso, sin embargo, en los puntos resolutivos de la 
resolución aprobada se ordenó dar vista a la Unidad de Fiscalización, con el objeto de que se analizara si el contrato 
celebrado por el PRI cumplió con los requisitos establecidos por la normativa electoral. 
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modo en que se financiaron re~rsos ~las tarjetas de prepago y que los mismos 

fueron utilizados pr9pon.derantemente duránte el tiempo que duró la campaña 

electoral; sin embargo, a partir de las. diligencias realizadas y la información 

disponible, incluyendo los argumentes.defPRI, diferimos de aquellas afirmaciones 

que sostienen que hay certeza soor'e ta aplicaciótl de los $66'326,300.00 utilizados 

por dicho partido en tas tarjetasd~pFe~~gd Monex. 

De acuerdo con la investigación d~ la Unidad de flscali.zación, $50,508,891'.00 

fueron. empleados por el particfo pof:[tico durante el p.eriodo de campaña; sin 

embargo, el punto de disenso estribaen qué su aplicación no fue comprobada de 

manera efectiva\ >Yª q\.le si bien existen indicios que dichos recursos fueron 

dispersados en cierto nivefde la estructura que contrató el PRI para reforzar sus 

actividades de campañ;¡i.,.lo cierto es que de la evidencia que se encuentra en el 

expediente no se advierten mayores elementos que permitan conocer a cabalidad 

qué aplicación tuvierónl()S s:ecursos repartidos mediante las tarjetas de pre-pago 

Monex fondeadas desdé et2 de abrilyhasfa el 18 de junio de 2012 con recursos 

provenientes de diversas personas físicas y morales. 

Es decir, no se. cuentan con elementos de prueba suficientes que generen 

convicción de que efectiva111ente los recursos dispersados a través de las tarjetas 

Monex fueron para el· págb a ta estructura. Como se ha mencionado, de las 

investigaciones realizadas no se con.~ce el nombre de las personas que recibieron 

las tarjetas y mucho menos los montos reales que cada una de estas personas 

percibió. 

Incluso, es importante destacar que de acuerdo con los reportado por la CNBV, 

por un lado, no hay coincidencia en los montos asignados a cada tarjeta, con los 

montos estipulados por concepto de pago de servicios, en los contratos 
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presentados por el PRI y, por el otro, se realizaron disposiciones en efectivo en 

cajero automático pé>r $44;6S0,765:0Ó, lo que representa :88.36% del total del 

monto gastado a través de las tarjetas. 

En ese sentido, si bien d.icha sittlación !J¡eneró la imposibilidad para conocer y 

determinar el destino final de ese~ineroen efet:tiva, pues pudo haberse empleado 

para pagar sueldos de personal éveflt~aJ,. o bien par.a a1gún otro gasto de 

campaña como lo es la pr,opagancia eléctoral, lo cierto es que el partido polftfco, 

estando obligacjo a eUo; r10 lo logrÓa0redita:r ni.mucho ITleAós la propia Unidad de 

Fiscalización con su investigación, 

Así, la certeza de esta autoridad, desde nuestra convicción, radica únicamente en 

que el PRI distribuyó tarjetas que posteriormente, en la gran mayoría de los casos, 

se transformarori ell dinero en efectivo que circuló. en 31 entidades federativas del 

país durante el .periodo de la campC;lña federal. 

Lo anterior, ya que el PRI, en su defensa afirmó que los recursos depositados en 

las tarjetas Monex sirvieron para cubrir los honorarios de una estructura de más de 

7 mil personas:z que contrató para diversas actividades. Sin .. embargo, el partido 

nunca acreditó de manera fehaciente el dinero depositado en cada tarjeta con los 

sueldos devengados, ya ql)e no aportó ·ª la autoridad una relación precisa de 

nombres de las personas eventuales santratadas, recibos de pago firmados por 

cada una de éstas, número de tarjeta o tarjetas Monex que se entregaron, monto 

del sueldo devengado, contrato relacionado, entidad federativa en que se efectuó 

el pago y en la que operaría, y fechas de pago. 

2 El partido refiere que fue para la contratación de enlaces estatales, enlaces distritales, coordinadores 
territoriales y representantes generales. 
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En otras palabras, los contratos por sí mismos no dan certeza a la autoridad sobre 
".', ' ; .;-- ,, 

la aplicación de los (ecu{sos devengad~s durante la campruia electoral, sólo son 

un elemento que prueba un acuerdo de voluntades, pero no. comprueban el 

ejercicio efectivo.del gasto ni mucho metlos. la aplicación de este. Ello, ya que 

éstos demttestran una relación contractuat entre dos personas que genera 

obligaciones recíprocas, . perO con fá existencia de los mismos no puede 

acreditarse que las más de 7 mil taFjetas entregadas al partido político sirvieron 

para cubrir el monto de lo.s servicit>:S pre¡stados~ Sin que sea óbice para arribar a 
.. 

dicha conch:1sión la existencta ae algunos recibos relacionados con estos 

contratos, pues se insiste, no hayvínculo alguno conlas tarjetas de prepago. 

Al respecto, resulta evidente para quienes suscribimos el presente voto que no 

existe certeza sobre la aplicaciónde los recursos dispersados en las tarjetas y, en 

consecuencia, la resolución sólo hace evidente la falta de ésta sobre la aplicación 

de los $50'508,8Q1.00 detectados por eJsistema financiero. Más aún, en la propia 

resolución se reconoce que le fue imposible a la Unidad rastrear el destino de 

$44'630, 765.00, que fueron convertidos e~ dinero en efectivo, a través de 

múltiples disposiciones en cajeros automáticos. 

Incluso, la condlk:ta del partido tampoco abonó a facilitar Ja actividad fiscalizadora 

de la autoridad, pues al operar de este modo dificultó rastrear el destino final de 

los recursos, circunstancia que con.traviene la lógica de las normas que en la 

materia existen que, si bien no prohíben el flujo de dinero en efectivo sí establecen 

reglas claras en cuanto a su aplicabilidad y comprobación. En efecto, sustenta lo 

anterior lo siguiente: 

a. Obran en el expediente los contratos de prestación de servicios de los 11 

Coordinadores Territoriales que contrató el partido. Anexo a cada uno de 
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ellos se encuentra u.n reci~O de fE¡!éha 31.de marzo de 2012 por la cantidad 

de $151,500 pesos. sin embargo, a esa fecha e1 partido político aún no 

contaba . con las tarjetas, pues el primer lote lo recibió el 4 de mayo 

siguiente y de la información aporta<:ja.p.or la Comisión Na.cional Bancaria y 

de Valores se desprende ql;fe la:l> tarjetas empleirdas por el partido fueron 

fondeadas a partir tjel més de abril, lo que permite afirmar que los 

monederos cootrat~dos con Moaex no sirvieron para el pago de estas 

personas 

b. De manera c!)incidente diversas personas que se desempeñaron como 

Enlaces Esti!tales manifiestan qt1e recibieron tarjetas, pero señalan que 

algunas de etias fueron entregada$ a Normando Perales Ramírez, persona 

que no fue requerida €n ~¡ procedimiento seguido por la Unidad de 

Fiscalización para conocer cuál fue el destino de las mismas, es decir, no 

se agotó la línea de investigación .para conocer la aplicación de los recursos 

dispersados en esas tarjetás: )\demás, las personas entrevistadas 

manifiestan que las tarjetas que recibieFon fue para efectos de contar con 

efectivo y disponer del mismo según fuera necesario, sHuación que 

contrasta de manera rooical con los dichos del partido político ante esta 

autoridadelectbrf!I 

Lo anterior enfatiza la falta dé elei:trentos •• <l:We permitan tener certeza en la ~ 
aplicación de los recursos que se fondearon a cada tarjeta, circunstancia que • / 

correspondía acreditar plenamente al partido político y que la Unidad de 

Fiscalización debió advertir, pues ante la presencia de tantos elementos 

contradictorios se justificaba declarar fundado el procedimiento respecto a este 

punto, máxime cuando estamos en presencia de tarjetas innominadas que 

implicaron que el 88.36% de los recursos que había en las mismas se retirara en 
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cajeros automáticos, peroJ:!Lte ll'{IPRPªf!: ,1 dt~otiocimiento de quién gastó esos 

recursos o si efectivam~~t~ rOs+ trwi&Fe§ 'de l.ds cxmtratos. exhibidos recibieron las 

tarjetas. 

Esta circunstartcia !J.9. resulta ~ en !in pra~iento de esta naturaleza , <"" ,,:.>· .. :,. :~/'.:V" .:;>._ ~ '. ·; ·, ... :· ·., ... / 
porque desnaturalí~a et ~fnw·~.&1·. finf¡noié"1~l'tto públicP·de 1os partidos como 

entes de interés p~lk:o,·y tfe: su $vo$e~~te:flseafizacl0:n, la cuat se basa. en la 

certeza y la transparenci~.Á!'1t destifW d~ los ~ursosdé loa partidos, por lo .que el 

PRI debió cul<üir y de~trar''áld-h quE! le dio a tQdas.y cada una de las 
, , j ~ , , , , , . ' 

tarjetas que recil:¡i(). 

En efecto, tal como $e hae)l!presa.do, E!ra obti¡Jación del PRI aportar los elementos 
, \: ' 

necesarios para acref1~'J8 aptrca~bn:de los recul'$06, por lo que la Unidad débió 

exigirte detallar I~ jm¡nera .en que se distribtJyeron las tarjetas. Asimismo, debió 

precisar en qué ~()4 ~·{l-P con~as Monex y en qué casos se pag9 cen 
, :;.· ·. <·'~, ·~ , , ' '<,' : ' .:·'"'\,,_: • •• i: , ' ', : ': ,• , .·, , ' , , ·. , 

dinero en efectivo. Al aceptarlfa,~~~l~ :~ •. il')tegrantesdet Conseto Gen$ral 
, ~<' ,' , j .~. " , , , , , ' 

contestacienes vagase imprecisas pcfr.part~.del partide se está incumplrendo con 

la labor fiscatizallora de este Instituto. 

Considerar lo COftt¡.;,,lo .fü1AA~aría aceptar que. un conti:ate sirve para demostrar la 

aplicación de recursos,·~;g~tf'fa~~~t\fis~lizadora se agota con la exhibición 

del mismo, cuando lo ciert~·~~qfie'l~.~~:ti~:a los partidos, dada la importancia 
°"\;;¡)' e, 

de las tareas que constitucionalmente desempeñan en un sistema democrático, a 

cumplir con normas estrictas de rendición de cuentas y transparencia, evitando 

caer en un régimen de opacidad y simulación. En la resolución aprobada dicho 

objetivo no se satisface, puesto que en ésta se aceptó como válidas y suficientes 

las declaraciones del partido sin ocuparse en esclarecer el uso lícito del dinero. 
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2. Omisiones del partido:p<iJítjo:' 
~"1(' : ,.,, o: 

Un primer tramo (fe .la l!Wéstigación de la Uflic:lad se centró"en esclarecer cómo se 

fondearon los i'~cursos a las tarjf¡!tasjrawe~ expedidas por Banco Monex y 

utilizadas por el PRI. Las. c®c~~~s···a·~aron (ltite se debió a ,diversas 
, ~,~\ ,:<"''/' '!,:~·z;.~ :::;»:e~·,,·,_; ". '·· .. ·~ 

relaciones contractuales ,$tltre'13.~ft'lPrésliiS de aai:áétfir mttrc8{1til y 3 pen!onas 
' ' )f¡.)' ,, /,· J• ::;':' ./'. " • '.:}¡. ·~·';. :; .'i ;{',e . • 

físicas por un monto4á~·7'f;,81f5,~t.~¡.0'' 

En efecto, la i~stigí!'t;~ ·de .1it~U~ia'ijem0$UÓ que. la d1spér'Sión de recursos 
;. ' ? ,¡;-·"' · •. •··· ' ,•·"' . ,:l;·,: 

tuvo su origen en:~ c~trato fiJ'fl1f.l~ p,oreJ: ~~¡ con .la empresa Alkino pervicios y 

Calidad, S.A. d0.~; V.:1a,c;;ual,: a su~, confr~t(f con la empresa Cómercializad0ra 
"';'.'>" ',',;; " 

Atama, S.A. de c:v;, quien .fi~Jmeiit~ dk:>. ~ instrucción a diversas personas 

físicas y morale.s pata/q~ d~sitafán recucs0$, en ocasiones a través ·de 

terceros, a la cuetttaque en Banco Monex tiene Grupo Comercial lnizzio, S.A: de 

c.v. 

Por lo que hace al contrato celebrado entre el PRI y la empresa Alkino Servicios y 

Calidad, S. A. <ff;! C. V, se adviérte que éste es un contrato mercantil de crédito en 

moneda nac~f .por $66.:326,3{)0:00; ello, con independencia de que en la 

cláusula primera~ ''señ,i;il~ pe forma accesoria que el objeto del contrato es "el 

desarrollo, diseño e i~~cfi5J'.!l".tf$.$Qlu.Ciort$$ de negocios". Lo anterior, ya 
,:;> ·"'.,.<. "ii.<1"" ·, "· . . u 

que el objeto principal del acuerdo ~ ~kl!'lt$1es es el crédito, pues sin dinero 

seria inoperante la dispersión de recursos en las tarjetas de prepago MONEX, las 

cuales fueron el mecanismo de disposición de los recursos materia del acuerdo 

de voluntades entre ambas partes. 
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Comisión de Presupuesto,y Fisc;alízaéiól1 cfel Consejo Político Nacional en los 

siguientes términos: ''..;,se estélbleoió llrr~eca'n;smo que permite la contratación de 

créditos por parle de 'EL PARTIDO' a fin de atender con la finalidad requerida sus 

procesos de planeación y toma de dei:;fsif:mes::." 

Por su parte AlkiM seriala -dedaraeíÓn IL3- que ''Cuenta con los recursos 

económicos, materiales y humanos. 5uf1cie11tes para poder cumplir con las 

obligaciones a su cargo y •. sú objefo social le ~ennite la celebración del presente 

contrato". 

En ese sentido, dado qú~ nos imcG,{lt/:arrif>s ante ta celebración de un contrato que 

implicó el préstamo de. recursos al partido político, lo cual se traduce en un crédito, 

en primer lugar hace evidente que elparttdo político incumplió con lo dispuesto en 

el título 111 del Regl:ame¡:¡to de Fiscalización denominado "Rendición de Cuentas", 

relativo a los avisó,s Qü~ OQligatoriamente se deben dar a la autoridad, siendo 

estos: los relativos a la inte9racióll modificación de la estructura, al 

financiamiento no proveniente del erario pút>lico y a los gastos realizados. 

En efecto, en . la. sección referente. a los avisos obligaforios relativos al 

financiamiento no proveniente del erario público se encuentra el artículo 326. En el 

numeral 1, inciso e) de:e3ta norma ~e ~st'abléce li;i Qbligación de informar a la 
;, ;: _-,_, ,, ,','' 

Unidad de Fiscalización la apertura ~e arédítos o su equivalente. Si bien en el 

mismo inciso se hace referencia a los créditos bancarios, no podemos interpretar 

que sólo estos créditos deben reportarse, dado que no son los únicos a través de 

los cuales los partidos políticos pueden obtener financiamiento, como se advierte 

del contrato entre el PRI y Alkino. 
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Asumir una posición contraria implicaría obstaculizar la obligación con que cuenta 

la Unidad de Fiscalización de vigilar que 16s recurnos.de. tos partidos tengan origen 

lícito, pues en materia de fiscalización i:¡iempre hay que considerar la 

interpretación que maximice el derecho de los ciudadanos a conocer el 

comportamiento de las entidade~ lle interés pl¡blico. Debernos tener claro que el 

reporte oportuno garantiia l:e;i tl'aosparencia y la credibilidad de la fiscalización. 

Ante el incumplimie~o se pierde la .c;er:teza de que los contratos entregados 

reflejan obligaciones reales y verificables, de forma que no se convierta en un 

medio para encubrir aport~cionesll~les luego de que han sldó denunciadas. 

,, ,, 

En segundo plano,, otro incümpJimíénto por parte del partido político fue la falta de 

aviso de la reestructuraci()n del contrato éelebrado primigeniamente con Alkino el 

1 de marzo de 2012. El1o, ya que si bien las partes denominaron dicho acto como 

finiquito, lo ciel'to es que se trató de una renegoclación de la deuda, toda vez que 

se reestructuró el adeudo del PRI. t se le dio un nuevo plazo de 70 días para 

pagarlo. Por lo anterier, dado qt,Je el partido no dro informó de dicha 

reestructuración, resulta evidente que incumplió con el numeral 2 def citado 

artículo 326 del citado Reglamento de Fiscalización. 

3. Cuantificación menor del sasto de campaña. 

Finalmente, por lo que hace al fondeo de recursos y el periodo de ejercicio de los 

mismos, del análisis de los medios de prueba se advierte que se realizaron 32,624 

operaciones por un importe de $50'508,891.00, durante el lapso de la campaña 

electoral. De ahí que éste monto deba cuantificarse dentro de los topes de gastos 

de campaña, tal y como se razona en la resolución aprobada por la mayoría. 
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Empero, el disenso que exisfe sobre esta conclusión, es que mientras la mayoría 

considera que dicho monto es el que únicamente debe considerarse como gasto 

de campaña, lo cierto es que se omite considerar como tal la parte proporcional 

del recurso empleado por el partiqo político en fa contratación con la empresa 

Alkino, esto es, los $8'050,387.34 pesos deftotal que se devengó por concepto del 

servicio de desarrolli>T diseno e 1mplementécfón de .soluciones de negocios; 

intereses y cada una dejas tarjeta~ adqµfridas; dado que .es un mecanismo que 

empleó para contrataruha estrategia de dispersión de recursos que emplearía 

para y durante la campaña. Así, en nu~stra opinión, la resolución debió cuantificar 

como gasto de campaña unto"tal de $58'559,238.34 pesos. 

Conclusiones 

A lo largo del presente cioclJtliento se ha sostenido que el ejercicio de las facultad 

investigadora por parte de la Unidad de Fiscalización no generó un caudal 

probatorio suficiente para determinar una conclusión cierta sobre la aplicación de 

los más. de 50 millones de pesos dispersados por el PRI a través de las tarjetas 

MONEX durante el_ periodo de las campañas electorales de 2012. Asimismo, 

también se ha evidenciado con argumentos que el partido no aportó la 

documentación que le peá~ltierá ala autj;lridad electoral ejercer sus facultades de 

fiscalización, pues al no contar con un re,gis.tro .que permitiera relacionar cada una 

de las 7,851 tarjetas adquiridas y distribuidas en todo el país, se obstaculizó la 

actividad de la autoridad y se incumplió la obligación de soportar y comprobar 

correctamente todos los recursos erogados. 

En ese sentido, la resolución aprobada por la mayoria acepta dichas situaciones 

como suficientes para tener por cierta la aplicación del recurso, lo cual desde 
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nuestro punto de vista, se aparta' del objetivo de una correcta y adecuada 

rendición de cuentas por parte defos partidos políticos. 

Por lo tanto, en nuestro concepto, debi9 ~e~tararse fundado el procedimiento de 

queja, debido a que no se acredító<féhacientemente la apUcación de los r:ecursos 

dispersados a través de lás tarjetas. de pr~pago Monex, durante las campañas 

electorales de 2012 y, en consecuencia, la sarición cotresporldjente en este caso 

debió ser de 150% del monto invdlucradó, es décir; $$7.839 millones de pesos, al 

considerar como base é~ dfnero di$1'.)erséldo del 4.de mayo al 27 de junio de 2012, 

más los gastos de. contratación. de servicios ele la empresa Alkino, tos intereses 

pagados y el costo de 11!1~ tarjetas Mohex; sin que dicho monto incluya una sanción 

derivada de una posible aportación de empresa mercantil al PRI, ni por la faltaque 

cometió el partido al no reportar ese contrato de préstamo a la autoridad. 

Consejera electoral 

Dr. LorenzoC::órdoVa \fianello D<a. M~bordo 
Consejero Electoral 
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